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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Mancomunidad de los Canales
del Taibilla sobre expropiaciones.

Se advierte que en el tablón de anuncios de la

Mancomunidad de los Canales del Taibilla, calle

Mayor, 1, Cartagena, y en el del Ayuntamiento de

Torrevieja (Alicante), se halla expuesta al público
la relación de propietarios de bienes y derechos

que se afectan con motivo de la ejecución de las

obras del «Proyecto 06/99 de ampliación del abas-

tecimiento al Alfoz de Torrevieja (AC/Torrevieja)»,

convocando a los interesados para el levantamiento

del acta previa a la ocupación, de acuerdo con el

siguiente detalle:

Finca número 16. Don Antonio Ruiz Olivas. Cita-
ción: Día 26 de abril de 2001, a las once horas.

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Torrevieja (Se-
cretaría).

Cartagena, 22 de marzo de 2001.—El Director,
Isidoro Carrillo de la Orden.—13.932.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información por la que se determina el Tri-
bunal que ha de juzgar el ejercicio a realizar
para evaluar la capacidad técnica en materia
de instalaciones de telecomunicación para
poder solicitar la inscripción en el Registro
de Instaladores de Telecomunicación.

La Resolución de 31 de octubre de 2000, de la

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para

la Sociedad de la Información, establece las bases

de la convocatoria de un ejercicio para evaluar la

capacidad técnica en materia de instalaciones de

telecomunicación para poder solicitar la inscripción

en el Registro de Instaladores de Telecomunicación

en las condiciones establecidas en la disposición

transitoria tercera de la Orden de 26 de octubre

de 1999, por la que se desarrolla el Reglamento

Regulador de las Infraestructuras Comunes de Tele-

comunicaciones para el Acceso a los Servicios de

Telecomunicación en el Interior de los Edificios

y de la Actividad de Instalación de Equipos y Sis-

temas de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 279/1999, de 22 de febrero.

En la base quinta de la citada Resolución se esta-

blece que el Secretario de Estado de Telecomu-

nicaciones y para la Sociedad de la Información

determine el Tribunal que ha de juzgar el ejercicio

y éste es el objeto de la presente Resolución.

Mediante Resolución de fecha 11 de diciembre

de 2000, el Secretario de Estado de Telecomuni-


